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l. La Subcomisión I fue una de las tres Subcomisiones plenarias creadas conforme al 

acuerdo a que se llegó acerca de la organización de los trabajos de la Comisión sobre 

la Utilización con fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los 

Límites de la Jurisdicción Nacional durante su período de sesiones de marzo de 19711/, 

SegÚn los términos del acuerdo a que dio lectura el Presidente de la Comisión en su 45ª 

sesión, celebrada el 12 de marzo, se asignaron a la Subcomisión I los siguientes temas 

y funciones: 

"Preparar proyectos de artículos de tratado sobre el régilnen internacional, inclu
yendo un mecanismo internacional, para la zona y los rebursos de los fondos marinos 
y oceánicos y de su súbsuelo fuera de los l:i'.mites de la jurisdicción nacional, habi
da cuenta de la participación equitativa de todos los Estados en los beneficios qué 
se obtengan y teniendo presentes los intereses y necesidades especiales de los paí
ses en desarrollo, ya sean ribereños o carezcan de litoral, conforme a la Declara
ción de Principios que regulan los fono.0s marinos y oceánicos y su subsuelo fuera 
de los límites de la jurisdicción nacinn~l, las consecuencias e~onómicas de la 

. e:¡cplotación de los recursos de la zona Lresolución 2750 A (KZYl/, así como las 
n~cesidades y problemas llarticulares de los países sin litoral 
Lresolución 2750 B (KZYl/." · 

2, En el acuerdo del 12 de marzo también se declaraba.lo siguiente: 

!!Queda entendido· que las Subcomisiones, en relación con los asuntos· que les sean 
adjudicados, podr~n considerar la definición pregisa de la zona de_los fondos ma
rinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 
Queda entendido claramente que la cuestión de las recomendaciones referentes a la 
definición precisa de la zona debe considerarse como un tema controve:·tido sobre el 
cual la Comisión deber:i'.a pronunciarse. La Comisión decidirá asimismo la cuestión 
de la prioridad de determinados temas, incluyendo el régimen internacional, el 
mecanismo internacional y las consecuencias económicas de la explotación. de lo.s re
cursos de los fondos marinos y oceánicos y de s\l subsuelo fuera de los líroites de 
la jurisdicción nacional, teniendo en cuenta la resolución 2750 (XXV) de la 
Asamblea General y las explicaciones perti!)entes.-da<ias en nombre de sus coautores." 

J/ A/AC.138/SR,45. 
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3. La Su.bcomisiÓJi ·I c-ele"br6 dos series de : ·euniones en Ginebi·u., en inarzo Jr en·, j,aj.io 
' 

y agosto de 1971. Durante el primel' período de sesiones, en marzo de 1971, cel~brÓ 

cuatro s.es;iones, y durante el segundo, en julio y agosto del mismo año, celebró ••• 
sesiones. Asistieron o. las reuniones rep;:-esentantes de los Estados miembros de. la 

Comisión. Asimismo estuvieron presentes observadores de los siguientes pa:i'.ses: 

Arabia Saudita 

Barbados 

Birmania 

Cuba 

China 

Finlandia 

Israel 

Mala11i 

Ni e o.ragua 

Portugal . 
. --. ' , . "' " ,., ' . ~--....... . ' 

Ropt1blicn Dominicana 

St1d:::Í:i~rica 

Viti 

También asistieron a las sesiones lo¡_¡ representantes de la FAO, el· OTIDA, la OCMI, 

la DNE?C.O, y su COI, 12. OM."'! y la U!lCTAD, 

4. Al finalizar su per:i'.odo de sesiones de mar•zo, el Presidente de la Subcomisión. I 

informó al Presidente de la Comisión, en una nota (A/AC,138/SC,I/L.3), sobre los progre-

sos efectuados- en_ la_ labor de la Subcomisión I. JU concluir su ... se-si6-n_, · ~l • u .. de 

agosto de 1971, l'f.Subcomisión aprob6 su informe a la Comisi6n. 

5. La Mesa de la Subcomisi6n I estaba compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente: Dr. E.E. Seaton (República Unida de Tanzania) , ... 

Vicepresidentes: Sr. C.V. Ranganathan (India) 

Sr··· H. Thompson-Flores (Brasil) 

Sr,. G. Fekete (Hungr:i'.a) 

Relator: Sr. A. Prohaska (Austria) 

6. En relación con la tarea confiada a la E3ubcomisi6n, varias delegacion8s presenta

ron en 1971 proyectos Y'docmnentos de trabajo relativos a propuestas para un régimen 

inter:Uacional de los fondos ~arínosg/ o se remitieron a document9s de trabajo 

'f!:./ Los proy0ctos y docui11entos de trabajo presentados en 1971 se incluyen como ane
xos al informe de la Comfsión_ a la· '.Asainblea Ge11:eral en su_ vigé'sin10 sexto })et·Íodo 
de sesiones. 

En el documento A/AC,138/42 se incluye una lista complet¡¡'de los documentos pre
par¡¡dos por el Secretario Genet·a;L o· _ _:¡.os organismos especializados para el per:i'.odo de 
sesiones de julio-agosto de la Comisión. Los principales estudios del Secretar¡o 
General remitidos a la Subcomisión I de conformidad con las atribuciones de ésta fueron 
los relativos a las posibles repercusiones en los mercados mundiales de la extracción .. 
de minerales de los fondos marinos (A/AC,138/36), a los problemas especiales de.1os 
pa:i'.ses sin litoral (A/AC,138/37 y Corr.l y 2) y a los criterios y métodos po'sibles para 
que la comunidad internacional comparta los ingresos y demás beneficios (li/AC.138/38 
y Corr,l), Más adelante se vuelve a hacer referencia a estos estudios, 



b./ LC .138/ 60 
página 3 

presentados en 1970. La Subcomisi6n decidL'i que su ii1forme .debía contener una relaci6n 

de las diversas propuestas que se habían presentado por escrito hasta la fecha e invit6 

al autor o autores de estas propuestas a que presentasen u21 resuinen de la filosofía o 

idea básica de la propuesta en cuestión. En consecuencia, en los apartados siguientes 

se indica el nombre del Estado o Estados que han presentado propuestas, el título de 

las mismas, la fecha de su presentaci6n y un resu111e11 de la idea básica de las 1·11ismas, 

según lo indicado por su autor o autores. 

a) )':etad,¡:i_¡i_,]l11J.9.9Jl. 11Proyecto de convención de las Nacíones Unidas sobre la zona 
internacional de los fondos marinos" (informe de la Comisión de los Fondos 
Marinos, 1970, anexo V, pocl!!'!ilLtc.Q.s_. Ofj,_fj.ale_s_ fl!'_l.!Lf._e.fil.'\!;¡lea G!"l'llll:§J._,_yj..fili_simQ 
guin.:to_Jl..?..r.J'.odo _d_E:_..§.!'J!iOnJ'.§' suplemento Nº 2J. (A/8021). Presentado en la 29ª 
sesi6n de la Coraisi6n celebrada el J de agosto de 1970. 

11 La propuesta de los Estados Unidos sobre los fondos marinos, trata de llegar 
a un equilibrio j11sto entre los diferentes intereses ribereños, mal'!timos e interna
cionales, con el mínimo quebranto para cada uno de ellos. Para conseguirlo, el ré
gimen internacional debe aplicarse en una zona lo más amplia posible de los fon-
dos marinos, y en particular debe tener en cuenta los beneficios procedentes de la 
explotaci6n de los dep6sitos de hidrocarburos en el talud y explanada contir.enta
les. Una zona internacional amplia exige necesariamente que se fijen estrechos lí
mites a la jurisdicción nacional exclusiva sobre los rec=sos de los fondos nw.ri
nos. (Hemos propuesto una distancia de 12 millas o uná' profundidad de 200 metros, 
según cual de ellas resuite más alejada de la costa.) i1úfo allá de estos lí1oites, 
en direcci6n al mar, se extendería una zona intermedia o bajo mandato bastante am
plia en que coexistirían los derechos ribereños e internacionales. Así se tendrían 
en cuenta los intereses ribereños en la adnrinistraci6r1 de los recursos fi""'ente a la 
costa, los intereses de los países en c'esarrollo en obterJr una participación equi
tativa de los beneficios y los intereses internacionales e:1 mantener el oi~dcn y 
proteger el medio marino. Al definir y limitar en téri:ainos estrictos el control 
del Estado ribereño sobre los recursos y prever normas internacionales y para la 
solución de contrbver.sia s, el concepto de n1andato protege 1os intereses marítirnos 
fundamentales en la libertad de navegación; en cambio, el control exclusivo de los 
Estados riberefios sobre los recursos tiende a hacerse extensivo al control sobre 
otros usos del mar y los fondos marinos. Para que los beneficios de todos los 
Estados sean máximos, el régimen debe fomentar las inversiones y la eficie11cia. 
Hemos propuesto un poderoso ¡;1ecanis1110 internacional dotad.o de: importantes atribu
ciones en materia de reglamentaci6n; de los medios para aumentar la capacidad de los 
países en desarrollo para participar directamente en la explotación de los recur
sos de los fondos n1arir1os; atribuciones para expedir licencias a los Estados y e1n
presas patrocinadas por los Estados para la exploraci6n y explotaci6n de los recur
sos más allá de la zona bajo mandato; y procedimientos para el arreglo obligatorio de 
las controversias. La estructura del r6gimen y del mecanismo serían tales que re-. 
flejasen de una manera realista los principales intereses de los diferentes grupos 
de Estados." 
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b) ±:s_E1~il].9 __ .P.r.ii-fl-.o.~ 11Mgimen internacionalz docura.ento de t:~abajo presentado por el 
1-leino Unido 11 (inforr11e de la Ccraisi6n de los Fondos j:-Jarinos, 1970, anexo VI, 
;LJ:i,i.d .• ). Presentado en la JOª sosión celebrada el 3 de agosto de 1970. 

Régi1~1en internacional de los fondos r11arinos ~ Prop11esta del H.eino Unido 
sobre las disposiciones de la convención (A/ AC .138/ 46). Presentado en 
la 129 sesión de Ja Snbcornisión, celebrada el 3 de agosto de 1971. 

"Las ~oropuestas del Heino Unido se basaban en la opinión de qt1e el procedi
miento 11iás importante para tradv.cir a la práctica el principio de que la zona de 
los fondos niarinos f·nera de la jurisdicción nacional const.i tuJre D.n patrimonio· común 
de Ja hm,1anidad sería garantizar a todos los Estados partes en. la convención un ac
ceso eoui-tativo a la zona -o:::ira la ex:olotación de esos rect1rsos. En consecv.encia, 
el régÍn1en internacional p~evería la_._ asign.aci6:r.. en_ condiciones equitativas, poi--
el organismo internacional a los );;stados, de licencias pare la exploraci6n y explo
taci6n de los recursos de la zona. Para qu.e dicl10 sistema resultase justo en la_ 
práctica al igual que en la teoría, cada ,;stado parte tendría derecho a U."la cuota 
d.eterritlnac1a ,. lo qu.e a segu.raría qu.e una proporción adec'l1ada de la zona qt1e se a sig
nara ocasio11alraente estaría reservada para dicho :Sstado, e impediría q_u.e los 
Estados técnica1nente avanzados obtt1viesen. t111a participación mayor qu.e la q1:1_e les 
correspondiese. Los Esta_dos estarían en libertad para u.nir sus -c-u.otas y ponerse 

. de acuerdo para solicitar las licencias y ex.plotar los recursos de la _.zona. Los 
Estados no se verían .en la obligaci6n de tener que utilizar de w¡a vez todas las 
licencias que les correspondiesen, ·;/a ql1e las zonas se atr.ibuirí_an gradualmer1te 
en un programa escalonado durante u11 período dé varios años" Esto daría a Jos paí
ses en desarrollo tiempo de prepararse para la administración y explotación de la 
zona o de unirse a otros para poder hacerlo. Con cm sisterna de este tipo, todos 
los Jl;sta.dos partes en la convenci6n podrían beneficiarse no s'ólo 1nediante su par
ticipació:n en los ingresos correspondientes a le co111unidad i11ternacional en su con
junto, .sino también participando direc' amente y por derecho propio en la explota .. 
ción de.la zona. No habría necesidad de un complejo mecanismo internacional que se 
ocupase directamente, o incluso. monopolj za se, 12 explotaci6n de la zona, con todas 
las grandes dificuJ.tades j11rídicas, adrninistra"tivas y financieras que ello i1nplica
ría; la explota ci6n de la zona podría llevarse a cabo gradualmente con un régimen 
internacior1al relativa1nente sencillo, asignando los primeros beneficios previstos 
a la comtL'i1idad internacional .en interés de todos, en particular de ios países en 
desarrollo. n 

e) E_rarJ;,9j.§!.~ 11Estab1ecimiento de 11r1 régimen de e::cploraci6n y· explotación de los 
for1dos r:tarinos 11 (informe do 1970 de la Cor1tlsión sobre los 1',ondos 1>iarinos, 
anexo VII, ;ijJJ_d,.). Prese11tado en la 30ª sesi6n de la c;om±sión, celebrada 
el 4 de agosto de 1970. 

u El docu111en.to de trabajo presentado po1~ Francia está encarainado esencialn1ente 
a asegurar t1n fu11ciona111ient0 equitativo y eficaz deJ. régimen· internacional. Por 
equitativo se entiende que el régü1en debe permitir la participaci6n efectiva y ac
tiva de los Estados y realizar ccn justo equilibrio entre ellos, tanto por lo que · 
respecta al ejercicio de las actividades de explotación de los fondos marinos como 
a la distribuci6n de los beneficios g_ue de ello se obtengan, habida cuenta de las 
necesidades especiales de los países en desarrollo. 
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Por eficaz se entiende un régi1nen que evite ti:na estrtlctura co111plejG, qt1e en
gendraría gastos y lentitu.des, al 1ilisrao tie1npo que asegure 11.~a gestión racional de 
los recursos gracias a la in1parcialidad ':l a la cor11pete11cia de los ad111inistradores. 

A estos fines, el documento considera a los E.stados o ·grupos de Estados corno 
.los inter.mediarios necesarios entre el mecanisn16 inter11acional ;l las empresas qv.e 
se dedican a la exploración y a la explotación de los fondos marinos. 

Así, en las condiciones fijadas por el tratado y aplicadas pol' los órganos del 
· organisrr.o internacional, se confían a los Estados o gru.pos de Estados zonas en el 
interior de las cuales conceden los títulos necesarios para el eJercicio de 
actividades. 

La posibilidad de que los Estados constitu;ian agrupaciones les permite refor
zar sus capacidades económicas y financieros y facilita una distribución equitativa 
de las zonas. 

Para que los Estados puedan asumir soberanamente sus responsabilidades, el 
documento de trabajo prevé que las empresas que operen en la zona atribuida a un 
Estado deberán adoptar la nacionalidad d8' este Estado,H 

d) Ii.?J?Ji.\:>J,J:c¡:¡ _ _u_nj.Q._a_,fl_e_];_iJJ11'ª!1JJl.' "Proyecto de esta tu to de un organismo internacio
nal de los fondos marinos" (A/AC.138/33). fresentado en la quinta sesión de 
la Subcomisi6n, celebrada el 20 de julio de 1971. 

"El proyecto de estatuto presentado por la República Unida de Tanzania prevé 
el establecimiento de un régimen centralizado, estructurado democráticamente, en 
el cual todos los Estados inie1nbros tendrán derecho· a \,partici_par en la exploración 
y la explotaci6n de los fondos marinos fuera de la jui·isdicci6n nacional y a compar
tir los be11eficios qu.e de ello se deriven. Se entiende que el me·ca11israo internacio-~ 
nal que regule la exploración y la explotación de los fm1dos marinos fuera de la 
jurisdicción nacional tendrá amplios poderes que ejerc&rá respecto de la zona más 
amplia posible. Entre las fm1ciones esenciales del mecanismo internacional figura
rá la reguiaci6n de precios y la distribuci6n de ~~terias primas con objeto de evi
tar o red11cir los efectos adversos para las economías de los países que prod·ucen mi ... 
nerales en tierra, especialmente las de los países en desarrollo. 11 

e) !JpJgp_g§_._R.§12§1'1-i&.'U' .. .§_q_gial_:L.§J!3_s_s;ov1_9_j;j.QlJ§.' "Anteproyecto de artículos de un 
tratado sobre la utilización de los fondos marinos con fines pacíficos" 

· (A/AC,138/43). Presentado en la octava sesi6n de la Si:cbcomisión, celebrada 
el 27 de julio de 1971 J/. 
'1Este doc·o111ento co:ntiene ·una serie de disposiciones básicas encaminadas a 1~e

gular y coordinar las actividades de los Estados relacionadas con la exploración y 
la explotación industriales de los recursos minerales de los fondos marinos, y dis
pone la creación de condiciones justas y 6ptimas para el eficaz desarrollo de la 
zona de los fondos marinos con fines pacíficos y en be;<eficio de los pueblos de 
todos los países." 

.2/ En la versi6n del anteproyecto de la URSS que figura como anexo al informe de 
la Comisión principal se ha afladido una nota explicativa, a petici6n de la delegación de 
la URSS, sobre los artículos que todavía no se han formulado en el anteproyecto de la 
URSS. 
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f) f2JQ.11]4i,: 11 Documento de trabajo sobre la organización internacional que debe
ría establecerse pare resolver los problemas de la exploraci6n y explotaci6n 
de los recursos r1rinerales de la zcna internacional de los fondos rn.arinos ;l 
oceánicos y su subsuelo, cuyos límites habrían de determinarse" (;1/ J\C .138/ 44). 
Presentado en la 12ª sesi6n de la Subcomisi6n, celebrada el 3 de agosto de 1971. 

"El documento de trabajo presentado por Polonia trata del establecimiento de 
11na organizaci6n internacional qtLe se ocupe de los problemas de la exploraci6n y 
la e:xplotaci6n de los recursos minerales.en la zona internacional de los fondos 
raarinos. 

Una de las principales ideas del docu1nento de trabajo es el concepto de orga
nizaci611 en desarrollo cuya estrl1ctura ,_ funciones y poderes deben adaptarse a las 
necesidades reales. En co11secu.encia, el mecanisr110 internacional debe establecerse 
en dos fases. En la primera, los lírganos amtiliares de la organizaci6n deben tener 
m1 nÚJ.nero li1nitado y su secretaría debe ser redttcida. La transici611 a la fase 
siguiente estaría vinculada al logro de la explotacién co:rnercial de los recursos 
minerales de la zona que permita que la orga·nizaci6n so baste a s:I'. misma 
financierainente. 

Uno de los principales objetivos de la organizac:L6n debe ser asegurar la ob
servancia de las disposicio11es del tratado que se haya de concertar sobre la utili
zaci6n con fines pacíficos de la zona internacio_nal de los fondos rn.arinos. 

La organización de·be basarse en el principio de la m1iver·salidad y en consecu_ei-1-
cia debe estar abierta a·. todos los Estados. u ' 

g) .Q_()]-_o.!J1b~9 _._.Qlii1.e ..__EQJ.1ilfl91' ~.121.iS,i 1 V'JQQ;t:.,__GKa:tilJll8l.a...__Cluy9.11a_,__J.g1m1~&ª-2-l'í§;x;i,G.Q., 
ran~~..,__ __ ]?_f:!'JÍ¿_~{}.,'i:l?-áflfill:_.:.C.§_b,Rg_,q.1_,JJ1'..!-1fil.12y •. Y~.J ~P!L?íllE:l-9,: llDocu.111ento de trabajo 
sobre el régimen para los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de 
los límites de Ja jurisdicci6n_ nacional" (A/ AC.1J8/ 49). Presentado por el 
delegado de Trinidad-Tabago en la 18ª sesi6n de la Subcomisión, celebrada 
el 10 de agosto de 1971. 

HEn consonancia con el principio del patriruonio conrGn, los copatrocinadores 
del documento de trabajo incluido en el documento A/AC.lJS/49 sugieren el estable
cimiento de un sistema en el cual la humard.dad, corno propietario, participaría 
directamente en la adm.i.nistraci6n y gesti6r de la zona y en la explotaci6n de sus 
recursos. Aunque en la etapa inicial del sistema tal vez no sea posible a la hu111a
nidad emprender ella misma actividades en la zona, sin embargo podrá celebrar 
actlerdos con terceras partes para la consecv_ci6n de sus objetivos. Pero estos 
arreglos 110 derogarán en r1odo alguno el principio bá síco :l fundamental del pa_trimo
nio corr1iÍJ1 con su elemento de la no apropia ci6n, que fo:rrila parte de él. Para ·dar 
cuJuplirrriento a esto_¡ debería crearse un 6rgano qu.e er,1p.rendiera directa1~1ente, como 
agente de la hu.manidad, la investigaci6n científica de los recv.rsos de la zona en 
nombre de toda la hwmmidad. I'or tm1to, sería e<iá.s acorde co11 el principio del 
patrimonio común que ese 6rgano hiciera en la etapa inicial arreglos con otras en
tidades, públicas o privadas, nacionales o i11ternacionales, para la constituci6n de 
empresas mixtas, la participación en la producción y la distribución de los benefi
cios, e11 vez de conceder o 8A1Jedir licencias a esas entidüdes·. La idea de un sis
te1na de licencias o concesiones es en llt1estra opinión inco1npatible con el principlo 
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del pat.riJ;10nib co~nD.n,, .:-or co11stglliente, los copa.trociriadores del dcclu-o.e:n-to 
A/ AC .138/ 49 1o recl1a zai1. .E::n el sist0~!1a de a socJ_aci6D previsto~ la propiedad de 1a 
zbna ";/ de su_s recursos siGtle ·corresp:_)ndiendo a la l:tPr;1811id2c1, ea ct1yo r101D.bre el 6r
ga11ó in-terna cio:i_1al ejerce 1c_1 juTisdicci6n excl llsi va· so Ore la zona ;.r su.s recl1rsos ~ 
Basándose en ·aste 2nfoqt1e filos6fJ_co, pero prag:i:.1ático 7 los copatroci;:1ado1~es del 
docuj11ento 1~/ Al; .1Jf3/ L~S han. sx.a:ü1ina do la ct1e sti611 df; la elabora ci6n de lla régirr.011 
internacior1al (i~iclu_ido t1n n1eca11isi-!_10 internacioT1al~ ·para los fo11dos niari110S y oceá~ 
nicos ¡/ SllS recu.rsos ft1era O.e los J..:únites de la jn:risdicción :nacional. i; 

h) Af g~;i.1}-_sj;_~p._, __ Í:iJJ-~s:t~.l"'.iP...1 •. )3,é;lg;i.Ó_a_,,. l-1Y.!J.&..rf.a_,_ J'l:eP.0~º-'· ):aJ.fJ~.s. _B2_,i_o_s __ 31 _.S;l.}1p.;ap_v.;i:~ ~ 
0 Docul",1ento pl"'sliI,iJ_::iar de traba ·j ó pI"'esentnc1o por .Af ganistén, Av_str:ia, Bél,sica, 
!Iu:Gg:r.'Ía, l~epa)., f'aíses_.Bajos y Singap11r 11 (A/.~C.lJS/55). Prese~_rGado po:c el de-

' legado de Jlfgo:J.i.stán c:;n 12. 2~.f~ sa.si6n de 1a i':l1.1bcor:i:'f.!3J.Ó:n. celebrada el 20 de 
·agosto de 1971. 

liEste docur,1ento de traba.jo Contiene su.ge:cencia s sobre algunas de las cL12!Stio~ 
r1es q11e 11abrán de ser l"'egu1adas en vJ1a convención internacional, a saber~ lí1nites 
y estatuto de la Zona interr1acio:aal, repre'.3entac~_6n, pode:t'es del organisJno interna
cional, fac:Llidades a los ~stados sin litoraJ., G interesas especiales de los paises 
en desarrollo. La idea principal er1 q\1e se basa este d.ocu1ne1rto de trabajo es poner 
de relieve el concepto del pa.triri1onio coJ:11~11 de 1a ht11nanidad incll1yéndo en la con., 
Ve11ci6t1. i11.to1:.·nacional oue s8 CGle°bre- disposiciones especiales er-1, fa·vor ele los 
EStados q1)._e, por Sll sit'nr1ci6n geogr<..~fica~ o s11 grado de desarrol1o o por ?Inbas cosas, 
no podrían de lo contrario participar efectiva y eq11itativaraente e11 est~ pati .. imoi1io 
Co1núr1.-H. ,. :. 

i) .Q§IDfl;..tj.~;:. ;1J.iégir0.e11 3r 11iecanislüO internacionales de los fondos r;ia1~inos ~ Docu1nen;_ 
to de trabajo p:c'esentado por la delegaci6n .del Cerndá" (A/AC.lJS/59). 
Presentado en la 26ª sesión de la Subcm,ú.si6n celebrada el 24 de agosto de 1971. 
11 E11 el documer1to de t.ra bajo del Gana dé ss ex.ar!1ina el Jnodo en que la Declara ci6n 

de Principios aprobada por la ,Asa:1;1b1ea G'eneral t~1 '17·de dicierabre a·e 1970 poclría· re
flej_arse en el f11t111"'0 tra.te~do por el que se establezca, t1n ~cégin1en internac~o_:r:ial de 
los' fündó's ·111arírlosº F1..1.:..ridado en el prinCipio del patri1nor1io corulli1 de '.la hUJ.•1a1ri:dad, 
e1 docu111ent-o, expo:ne el dispositivo in.sti t·ucional qv.e l1a tría qtLe "C:tear p2 ra la pro··· 
tecc~ón, adi:rl.i1istraci6n y ~x:plotnc::!.611 del patriE1onio corüÚri. J\u.nq11e e1 prop6s~to 
fu.11daiaental 8s localizar yaci:c.1ie11tos vslj.osos ;/ explotar1os en el contex.to ele las 
condicio11es Y1lU!1Cliales de_ o'fei>ta y co:tnercia1.iZaci6n. eri. beneficio de toda la 'l1úJ1lllllidad, 
so1)r_e todo ¿¡_e los p_aíses .en desarrolloJ· el factor 1nás :iJnportan.-Le de la ~pron1oci6r:¡. 
del desarrollo de 1a zona fuera de Ja jurisdicci6n nacional será establecer un sis
--'c-erna a_e ges-ti6n de los rect1rsos. qu_e prori111eva y 11i.a·li.tengB eSe desarro11o ele fOJ."'Yila 
contin.v,a_ ;/ orden8da ~ '1'a1n.l)ié:o.. es iraportante '31 criterio de la equidad en relaqión 
coi.1 l'as contribL~cío.nes al ·1necanis1:io _illter1:..acio11al, y al :ceparto de los be1-:i_e.ficios 
entre_ los I11is111bros de la· cci1irunidad i11'terr1acio11aI y la participación en. la e:x:~rlot·a·

ci6n ~~- gesti6n del patrirnonio eorrrlu1, teniendo exJ. CiJ.el1-Ca las necesidades especial-es· 
de lOs países en desa_rro1.lo. El sistexna de gssti6n de los rec11.rsos .. debe ser estable 
-las su111as cuantiosas de: ·capital pa:r8 in·Versi6n qu:e har3:c1 falta r10 se obte11d1"'ár.1. si 
1'10 :hay l_a garantía de --q1).e. 11abr8 lln sist.eina .:.~cg¡__·J.ador y· adi:rlnistrativo i1nparcial J' 
objet:tvo .dentTo del c1..1.al se operará. ,'3in Gt!lbargo, el siste_ma deberá poseer la sufi
ciente· fi8x.ibilidac1 a fin de tener en etl.ent.:::r lus nu.ev.os avances' 'científicos y 
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tecnol6gicos y los problemas que originarán, tales como la contaminaci6n de los 
mares. El mecanismo deberá ser eficaz y, por consiguiente, tener los poderes ne
cesarios para tratar con los Estados y otras entidades poderosas dedicadas a la 
explotaci6n. Toda esa materia está todavía en fase de forrnaci6n. Por consiguien
te, parecería conveniente establecer un mecanismo que tuviera en cuenta ·esos 
acontecimientos, en -vista de lo cl1al habría que comenzar por establecer un meca
nismo sencillo de transición que pudiera evolucionar a medida que avance la ex
plotación. Los conceptos en que se basa la filosofía del documento de trabajo 
del Canadá son éstos: desarrollo, equidad, estabilidad, flexibilidad y eficacia." 

7. En el curso de los debates que la Subcomisión celebró en 1971, los delegados se 

refirieron a esos proyectos y documentos de trabajo y a las ideas que contenían. Tan

to los delegados que habían patrocinado estas propuestas como aquellos que querían 

manifestar su opinión hicieron observaciones de fondo en lo que respecta al enfoque 

básico adoptado y en lo que se refiere a aspectos concretos que consideraban de es

pecial importancia. La Subcomisión también tuvo ante si la versión inglesa delproyecto 

de tratado sobre el espacio oceánico (A/AC.138/53), presentado por la delegación de 

Malta en la 63ª sesión de la Comisión Principal, celebrada el 5 de agosto de 1971, 

documento al que se refirieron diversos oradores. 

8. Se pidió a la Secretaría que preparara un cuadro comparativo de las diferentes 

propuestas presentadas por escrito y mencionadas en los párrafos"6 y 7 supra, y se 

tabularían las otras propuestas relativas al régimen internacional de los fondos ma

rinos que presentaran por escrito los Estados Miembros como documento de la Comisión 

de los Fondos Marinos, antes del 31 de octubre de 1971. 

9. Durante su periodo de sesiones de marzo, la Subcomisi6n aprobó el programa de 

su período de sesiones de 1971 (A/AC.138/SC,I/L.l) y una nota del Presidente (A/AC.138/ 

SC.I/L.2) sobre la organizaci6n de los trabajos de la Subcomisión. Conforme a las 

sugerencias hechas, la Subcomisi6n I inició durante su periodo de sesiones de marzo un 

cambio general de impresiones sobre las cuestiones comprendidas en su mandato. 

10. El Presidente presentó a la Subcomisi6n, al iniciarse su segundo periodo de se

siones, una nota en la que daba nuevas directrices y formulaba nuevv.s sugerencias 

sobre el cumplimiento del madato de la Subcomisión (A/ AC.138/SC.I/L.4). Tras de un 

debate sobre la nota del Presidente, se distinguieron tres fases generales. de los 

trabajos de la Subcomisión: una primera fase durante la cual se debería continuar el 

debate general iniciado en el anterior periodo de sesiones a fin de delimitar y 

aclarar problemas y cuestiones concretos. 
. . . .. En llegando a este punto se 1n1ciaria una 
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segunda :fc.se de l · s trabajos cfo la Subcorr'.sión, que consistir:l'.a en ru1 análisis más 

intensivo de los problemas particulares que se hubieran suscitado, celebrando sesio

nes dedicadas al examen por separado de tales cuestiones o te.l vez estableciendo 

los grupos de trabajo apropiados. En la Última fase la Subcomisión proceder:l'.a a re

dactar .el proyecto de artículos de tratado y las recomendaciones, 

11. Como resumen de la labor efectuada en 1971, puede decirse que la Subcomisión I 

terminó Ja primera fase d9 su trabajo, como se ha indicado más arriba, sin perjuicio 

del derecho de las delegaciones a hacer uso de la palabra en cualquier momento ante 

la Subcomisión en sesión plenaria para ocuparse de toda la serie de problemas compren

didos en su mandato. El debate general celebrado, en el que participaron 68 miembros 

d 1 S b .. ' "t·' ~ ., E t d . . . " ch e a u conusJ_on) -per:mi-·i.o asi que ..!.OS s a os e:xpusieran su posicion, en mu os 

c&sos detaUadamente, y s:i.rvió para delimitar los principales problemas planteados. 

En consecuencia, la breve reseña de los debates de la Subcomisión que figura a conti

nuación se hace con una serie de subepígrafes cuya finalidad es indicar la naturaleza 

de los principales tem3S o cuestiones, pero en el entendimiento de que los subep:l'.grafes 

no son exhaustivos ni comprenden todos los tEmas y cuestiones en que puede dividirse 

el mBndato de la Subcomisión y de que la breve exposición de las opiniones expresadas 

no ak,rca la totalidad de los pareceres expuestos. No obstante, se estimó que una 

bro·re reseña de esa naturaleza pei·mitiría que la Asamblea. General y los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas que no son miembros de la Comisión co~rendieran la 

estructura general de los debates de la 0ubcomisión, sin, por otra parte, entrar en de

masiados detaUes ni tratar de reflejar todas las opiniones expresadas por cada dele-
,, d L • • ~ ~ gac:ton 1r:u1TuG una ser-J_e ue .Largas reuniones. 

12. A) EJ,,_régiP)'.:!1 ... JJl'~~rn~~12na;L_y_j._¡¡ Declaración de Principios 

En general se aceptó que el establecimiento de un régimen internacional de los 

fondos marinos había de basarse en la "Declaración de Principios que regulan los fon

dos ma1·inos y oceánicos y su subsuelo fuera de los 1:1'.mite-s de la jurisdicci6n na

cional" (resolución 2749 (XXV)). Pero los diversos proyectos propuestos y las dis

tintas opiniones expuestas reflejar011 diferentesinterpretac:i:ones en cuanto a la na

turaleza de esa relación. Entre las cuestiones concretas a que se hizo referencia 

al respecto figuraron las siguientes: 

a) Ambi.i;g~Y..!!~]~1!_.geL;récimen internacional 

En cuanto al ámbito del régimen internacional, entre los problemas plantea

dos durante el debate fig<lrÓ la cuestión de la gama de actividades que hab:l'.a de 

reglamentar el régimen internacional: es decir, si el ámbito del régimen 
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internacion2.l había de comprender tor'os los usos de los fondos marinos situados 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional o si debía regular tan s6lo 

las ~ctividades a.e exploración y explotación de los fondos marinos. Otra cues

tión decisiva planteada durante el debate fue la del grado de control que habia 

de ejercer el régimen y el mecanismo internacional sobre la gama de actividades 

relacionadas con el aorovecharniento de los fondos marinos situados fuera de la 

jurisdicción nacional. Varias delegaciones se mostraron partidarias de un fuer

te control central sobre todas las actividades desarrolladas en esa zona, mien

tras que otras preconizaron un control más limitado sobre algunas actividades 

o de todas ellas. Algmms delegaciones recalcaron la importancia del sistema 

de gestión de los recursos de los fondos mar2.nos para la consecuci6n de los 

objetivos del régimen. 

b) Instrumento de creación del régimen 

En general se aceptó que el régimen internacional debería crearse mediante 

un tratado internacional de carácter universal, que contara con el asentimiento 

general. 

c) La cuestión de la definici6n Drecisa de le. ~Qllli 

Al debatirse una definición precisa de la zone. fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional, hu.bo acuerdo gEinei"al en c1ue la definición debiera tener 

en cuenta los intereses de los Estados ribereños y sus derechos conforme al 

·derecho internacional actual y los intere.ses de la comuni.dad internacional en su 

totalidad. Muchas delegaciones propusieron un ci·iterio fund2,do en la distancia. 

Otras consideraron que debiera .. emplear.se uno. combinación de la profundidad y 

la distancia. Otras nrefirieron los ái terios geomÓrfi.cos del margen continen

tal solamente o en combinación con el criterio de la dista11cia, o todos los 

criterios utilizados por el derecho internacional consuetudinario y convencional. 

Respecto de las cifras propuestas, bastantes delegaciones de diferentes regiones 

sugirieron que la cifra de 200 millas ere. razonable y apropiada; muchas otras 

delegaciones, asimismo de diferentes regiones, consideraron que límites sustan

cialmente inferiores, que en general var:í.aban entre las 40 y las 100 millas, 

eran :tguallnente razonables y ap-rop:tados; de la:s d, -_.egaciones que mencionaron 

el criterio de la p1'0fundidad, muchas propusieron Ja isóbata de 200 metros, 

I•Li.entras que otras mencionaron profundidades de hasta 2. 500 metros. También 

se sugirieron arreglos regionsles. 
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Se aludió a las propuestas de c;~ear una zona intermedia o bajo mandato 

adyacente a las zonas de jurisdicción ribereña exclusiva) así como a diferentes 

sugerencias sobre los límites de tal zona, y los derechos y deberes que los 

Estados ribereños ejercerían dentro de la zona y los derechos de la comunidad 

internacional en ella. Sin embargo, varias delege.ciones no pudieron apoyar la 

idea de la zona intermedia bajo mande.to. 

Varias delegaciones destacaron la relación entre la naturaleza del régimen 

internacional y la definición, po1· una parte, de la zona internacional de los 

fondos marinos y oceánicos, y, por la otra, la lJOsible im9ortancia econ6m'ica de 

tal régimen. Algunas estimaron que el objetivo fundamental era un régimen in

ternacional que se aplicara a la zona y e. sus recursos, con poderes amplios en

comendados a un organismo internacional que formaría parte de dicho régimen. 

Otras pusieron de relieve los derechos de los Estados ribereños a aprovechRr los 

recursos de una zona razonable de los fondos marinos adyacentes a sus costas 

para su desarrollo económico. Otras insistieron en que debiera fijarse una zona 

internacional lo m8'.s extensa posible para. a segurar que el régirnen se aplicara a 

una zona que ofreciera per~spectivas económicas razonables. Se reconoci6 la ne

cesidad de establecer un equilibrio adecuado entre estos intereses y los de ,, 
los Estados ribereños. Varias otras delegaciones establecieron una relación en-

tre los poderes del régimen y la definición de la zona. 

d) Aprovechamiento ordenado del mcJio marino 

Varias delegaciones apoyaron la idea de establecer, dentro de la zona in

ternacional de los fondos marinos, zonas reservadas para promover el aprovecha

miento ordenado y la preservación del medio marino. 

e) Relación entre el régimen internacional y los derechos de los Estados 
ribereños 

Muchas delegaciones destacaron la importancia de los derechos de los Estados 

ribereños, que deberían preservarse :l reafirmarse en relaci6n con el estableci

miento del régimen internacional. A su juicio, habría que incluir en el régimen 

internacional las disposiciones oportru1as para conciliar los diversos intereses 

de los Estados ribereños interesados y para regular la consulta previa con el 

Estado ribereño y la notificación al mismo en relación con las actividades rea

lizadas en aguas adyacentes a las zonas sometidas a su jurisdicción marítima. 
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f) El régimen in~ácional y la cuestión de la libertad de la alta mar y 
de las utilizaciones tradkionales del mar --· --·- ""----~-· -· ~ ....... -. 
Estas cuestiones, incluida la de la libertad de la investigación científi

ca, se mencionaron en relación con el establecimiento del régimen internacional. 

En general se reconoció que deberían evitarse los conflictos de utilizaciones y 

que cualquter. controversia que surgiere. debería resolverse por medios pac:i'.ficos. 

Sin embargo, se manifestaron opiniones distintas en cuanto al medio de lograr 

esos objetivos y a la naturaleza de las disposiciones que podrían ser necesarias 

a este respecto. 



13. a.) 

b) 

e) 
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d) Relaci6n entre el mecanismo internacional y el sistena de las Naciones Unidas 

Se mencionó la cuesti6n de si el n1ecanismo internacional debería formar parte 

del sistema de las Naciones Unidas (ya como Órgano de las Naciones Unidas, ya como 

organismo especializado), o si no debería tener ninguna conexión con el sistema 

de las Naciones Unidas o sólo una conexión limitada. 

e) El mecanismo internacional y las disoosiciones de ámbito regional 

Varios oradores insistieron en que era preciso que el mecanismo internacional 

tuviera en cuenta las necesidades de determinadas regiones o subregiones. También 

se insistió en que deberían reconocerse las diferencias regionales de carácter 

geográfico y económico en la preparación del régimen, quo debería incluir dispo

siciones institucionales que reflejaran consideraciones de Índole regional. 

f) Medidas de transición 

Algunas delegaciones sugirieron que se definiese lo antes posible la zona 

no contenciosa de los fondos marinos fuera de los límites del mar territorial. 

,,.ftlgunas delegaciones manifestaron que no :¿adían apoyar esta idea. Una delegación 
.. , b sugirio qL-1e se esta leciese al ni.sino tiempo un mecanismo 

de transición y que se facilitasen inmediatamente fondos 

internacional elemental 

para dicho mecanismo 

mediante contribuciones voluntarias de los Estados ribereños a base de un porcen

taje fijo de los ingresos obtenidos de la explotación de los recursos ninerales 

dentro de los limites de su jurisdicción nacional. 

14. e) Participación de todos los Estados en los beneficios que han de obtenerse 
del aprovephamJ,§f1t_q__de los recursos de .la zona 

Se convino en general en que, de conformidad con el principio del patrimonio comÚn, 

todos los Estados debían participar en los beneficios financieros y de cualquier otra 

clase que se obtuvieran del aprovechamiento de la zona, prestándose particular atenci6n 

a los problemas y necesidades especiales de los países en desarrollo. A este respecto 

se hizo la sugerencia de que se pusiera particuJ.ar interés en los menos adelantados 

de esos paises. Tar.1bién se recal-cÓ la necesidad de proporcionar servicios de formación 

para nacionales de paises en desarrollo. La importancia de la particípaci6n directa de 

todos los países en la exploraci6n y explotación de los fondos marinos como medio que 

habría de permi ti .. a los países en desarrollo compartir en la rnáxima n1edida posible 
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toda la gama de beneficios que la explotadón de los fondos márinos pod:i'.a ·brindar fue 

igualmente subrayada. Por otra parte, se señaló también que tal participaci6n se ase

guraría mediante empresas mixtas con el mecanismo internacional. Los representantes 

señalaron con gratitud el estudio preparado por el Secretario General titulado "Crite

rios y métodos posibles para que la comunidad internacional comparta los ingresos· y 

demás beneficios obtenidos de la explotaci6n de los recursos de la zona situada fuera 

de los l:i'.mites de la jurisdicción nacional" (A/AC.138/38 y Corr.l). 

15. D) Repercusiones económicas de la explotación de los recursos de la zona 
internacional de los fondos marinos 

De conformidad con la petici6n hecha en la resolución 2750 A (XXV), el Secretario 

General preparó un informe titulado "Posibles repercusiones en los mercados mundiales 

de la extracción de minerales de los fondos marinos en la zona fuera de la jurisdicción 

nacional, con referencia especial a los problemas de los países en desarrollo: estudio 

preliminar" (A/AC.138/36), Varios oradores elogiaron el informe del Secretario General, 

que daba un primer cuadro general de las posibles repercusiones económicas de la expio

taci6n de los minerales que podían obtenerse de los fondos marinos41. Algunas dele

gaciones dieron a entender que el informe era demasiado favorable y había subestimado 

los posibles efectos que tendría la explotación de minerales de los fondos marinos en 

los intereses de los países en desarrollo que produjeran los mismos minerales en tierra, 

Otros se mostraron de acuerdo con la e.valuaci6n preliminar hecha por el Secretario 

General, Se convino en que, en.vista del carácter preliminar del fnforme, la amplia 

gama de cuestiones tratadas y la rápida evolÚciÓn de los conocimientos y de la tecno

logía en la materia, el tema tendr:i'.a que mantenerse bajo constante estudio. Habría de 

considerarse la cuestión más a fondo y llevarse adelante el estudio teniendo debida

mente en cuenta los realizados por otros 6rganos de las Naciones Unidas. Varias dele

gaciones subrayaron el papel de la UNCTAD en vista de su particular competencia e ido

neidad en esta esfera. 

16. Se hizo referencia al párrafo 3 de la resolución 2750 A (XXV), en la que se pide 

al Secretario General que, en cooperación con la UNCTAD y otros organismos, presente 

información suplementaria anualmente, o cuando sea necesario, y recomiende nuevas 

4/ El resumen del informe del Secretario General contenido en el mismo se anexa 
al presente informe" 
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d,3 este tipo, otros pusieron tcnb:i.én Ue reJ~ ... e'T8 la nscesidc.d de cr-_1_e ei1 el futurO·, ~ .. ~gi
ro.en se tuvierc:i.n debidameJ.Jte en c1LentE las nece,sidad.es ~,.. los p:cobJ_emss O.e I~s P5fs6~·,, 

sin li tora~ .• 

2.1 La declaración se anexa al presente inforrne. 

f./ Ur~ reslLmon del info1·r:10 del Secretc.~:·io Generc.:1. 1'~-s·,_1J:a corno anexo de1 ·p3:o~ento · 
. nJo:;:Jiie~ 
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Los representantes de países cuyo litoc>al se extiende s6lo por la plataforma con

tinental señalaron que los intereses de sus países eran arÍiílogos a los de los Estados 

sin litora1ZI. 

A este respecto, algu11as delegaciones destacaron que la forma más viable a_e resol

ver el problema de los países sin litoral sería llegar a una transacci6n dentro de los 

arreglos regionales. 

Otras delegaciones insistieron tanbién en la importancia de los arreglos a escala 

internacional. 

20. En cuanto al carácter general de sus debates y a los términos amplios de la peti

ción hecha por la Asamblea General en su resolución 2750 B (XXV) de que se formularan 

medidas apropiadas dentro del marco del derecho del mar, para 1°esolver los problemas de 

los países sin litoral, la Subcomisión consideró que no sería aconsejable tratar de 

formular de momento :oropuestas concretas con respecto a la exploraci6n y la explotaci6n 

de los recursos de los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

Sin embargo, la Subcomisión opinó que las cuestiones mencionadas en el informe del 

Secretario General debían seguir en constante estudio, para que en su debido momento 

pudieran prepararse medidas adecuadas al irse elaborando el futuro régimen, incluido el 

mecanismo. 

21. Resumen general 

Durante sus períodos de sesiones de 1971, la Subcomisión I habia llevado a cabo un 

debate completo sobre las cuestiones que le habían sido remitidas, sin perjuicio del 

derecho de las delegaciones a hacer uso de la palabra en la Plenaria de la Subcomisi6n 

en cualquier momento en relación con toda la gaJna de cuestiones de su com!Jetencia. 

Durante este debate y como resultado del mismo se hicieron una serie de propuestas 

concretas, verbalmente y en forma de proyectos y documentos de trabajo, acerca de un 

tratado para establecer lli1 régimen internacional -incluido un ::.necanismo internacional

para la zona y los x·ecursos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los lllni tes de 

la jurisdicción nacJ_onal. Las fÓrn1ulas y propuestas presentadas se examinarán ulterior

mente en el período de sesiones de la Subcomisi6n de 1972 en que la Subcomisi6n aborda

rá las fases siguientes de su trabajo. Se estim6 que durante sus period"s de sesiones 

ZI El significado qL1e se deba dar al término "litoral que se extiende sólo por 
la plataforma continental" está todavía por clofinir. 
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de 1971 la Subcomisión había reaHzado progr~sos con miras a la preparación del proyec

to de artículos 4e tratado sob~e eJ_ régimen int1;;3rnacional -inc1uido un mecani¡:¡J.'!l.o ;inter_

nacional- para la zona y sccG recursos, segÚn lo solicitado por la Comisión en::1a 

resolución 2750 C (XXV). 

22. 



Subcon1isión I 

P1·imera sesión: 

INDICE DE LAS ACTAS nESUMIDAS 

(A/AC.138/SC.I/SR.l a 23) 

Sesiones celebradas del 12 al 26 de marzo de 1971 

Elecci6n de la IYlesa 

Segunda sesión: 

1. liprobación del programa 

2. Programa de trabajo para l971: debate general 
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Declaraciones del h·esiclente, República Democrática del Congo, 
Guyana, Chile, Perú, Argelia, Kuwait 

Tercera sesión: 

Programa de trabajo para l971: debate general (continuación) 

Declaraciones de Ceilán, Brasil, India 

Cuarta sesión: 

l. .?rograma de trabajo para 1971: debate general (conclusión) 

Declaraciones del J:teino Unido, Estados Unidos de Jl.mérica, ICuvJait,, 
Cl1ipre, Unión de H.epúb1icas Socialistas Soviéticas, Trinidad-Ta.bago, 
Relator 

2. . Ej ercicip del derecl10 de co.ntestación 

Reino Unido 

Reuniones celebradas dol 19 de .julio al 27 de agosto de 1971 

Quinta sesión: 

l. Q¡~ganizaciÓ11 de los trabajos 

Declaraciones del Presidente, Chile, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Brasil, '.i?erú, Italia, Frru1cia 

2. Debate general 

llepÚblica Unida de Tanzania 
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Sexta sesión: 

l. Debate general (continuación) 

Estados Unidos de f',r.18rica, Jamaica 

Séptima sesión: 

l. Debate general (continuación) 

Reino Unido, Perú, Bolivia, Irak 

Octava sesión: 

l. Debate general (continuación) 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Madagascar, l(enia 

2. Cuestión de procedimiento 

Declaraciones del :2reside11te, Brasil, Turquía, Francia:, H.epÚblica 
Unida de Tanzania, Guyana, Perú, Kenia, Italia, Estados Unidos de 
f.rnérica, Japón, Jamaica, India, Bulgaria, República ,'\rabe Unida, Chile 

J. Preparación del informe 

Declaración--del Relator 

Novena sesión: 

Debate general (continuación) 

Austria, Japón, Turquía, Francia, Australia 

Décima sesi6n: 

l. Debate general ( contLmación) 

República Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Suecia, Italia, 
República 11.rabe Libia, I\Tigeria, Canadá 

2. Cuestión de procedimiento 

Deélaracioioes del Presidente;- Trinidad-Tabago, Jamaica, Guyana, 
l"'.'~epÚblica Unida de Tanza.nia, Perú, l~ustralia, Filipinas, Fra11cia, 
l(uvrai t 



11ª sesión: 

Debate general (continuaciÓD) 

Chile, Gabón, Ceilán, Suecia 

12ª sesión: 

Debate general (continuación) 
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Camerún, Nepal, Checoslovaquia, Kuwait, Polonia, Reino Unido, Liberia, Canadá 

13ª sesión: 

Debate gen°eral (continuación) 

Uruguay, Singapur, Estados Unidos de América, Países Bajos 

14ª sesión: 

Debate general (continuación) 

i\fganistán, Rumania, España 

15ª sesión: 

17ª 

l. Debate general (continuación) 

Bélgica, Tailandia, Filipinas 

2. Declaxación del Sr. Baum (Secretaría) 

. , 
sesion: 

Debate general (continuación) 

Indonesia, Estados Unidos de América, Costa de Marfil, Grecia, Somalia 

. , 
ses1on: 

Debate general (continuación) 

Bulgaria, Líbano, }'aÍses Bajos, Sudán 

18ª sesión: 

l. Debate general ( continuacióq) 

Trinidad-Tabago, Irán, Mauritania, República Unida de Tanzania 

2. J1claraci6i1 de un :punto 

Estados Unidos de .América 
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19ª sesión: 

Debate general (continuaci6n) 

Panainá, 1-lepública J)eraocrática del Congo, RepÚ.blica Socialista So·1_,-iética 
de Ucrania, Reino Unido 

20ª sesiÓi1: 

l. Debate general (continuación) 

Ecuador, India, }:le1JÚblica Af~abe Unida, Hungría 

2. El representante del Secretario General ele la UNCTAD hizo una declaración. 

21ª sesión: 

Hicieron come.ntarios sobre esa declaraci6li PÜi"Ú, Chile, Canadá, 
Bolivia, Estados Unidos de .América, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Guyana, España, Yugoslavia, Nigeria, la URSS, Colombia, 
la Secretaría · 

l. Debate general (continuación) 

Australia. 

2. Orga11ización de los trabajos 

Declaración del Preside11te 

22ª sesión: 

l. Debate general (continuación) 

Ghana, Colorabia, Polonia, lvíéxico 

2. Nota sobre la organización de los trabajos (A/AC.138/SC.I/L.6) 

23ª sesiÓ11: 

DeclaraciÓ11 del Presidente, Estados Unidos de .P:Jnérica, India, 
U11iÓ1'1 dG Repúblicas Socialistas Soviéticas 

l. Debate general (co;itinuación) 

r1Iau.:cicio, Frcu1cia, TITnez, Brasil, Estados Unidos de América, Yu,goslavia, 
V eí1ezuela, Dinamo.rea, Ceilán 

2. Nota sobre la organización de los trabajos (A/AC.138/SC.I/L.6) 

Declaraciones del Presidente, Jamaica, Guyana, India, Brasil. 
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